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RESUMEN 

 

El presente estudio tuvo como objetivo determinar las diferencias en los síntomas 

psicopatológicos entre mujeres víctimas y no víctimas de violencia del centro poblado Alto 

Trujillo. Es de tipo transversal, con un diseño descriptivo comparativo con un muestreo no 

probabilístico. La muestra estuvo conformada por 309 mujeres, 155 víctimas y 154 no víctimas 

de violencia. Para obtener los datos, se utilizó la ficha de tamizaje VIF, creado por el Ministerio 

de salud y el SCL90-R creado por Derogatis. Los resultados obtenidos entre víctimas y no 

víctimas de violencia indicaron diferencias altamente significativas en las 9 dimensiones y los 

3 índices globales, con un tamaño de efecto mediano. La sintomatología que más exteriorizan 

las mujeres víctimas son somatizaciones que incluye alteraciones musculares, respiratorias y 

gastrointestinales. También se caracterizan por presentar pensamientos y conductas obsesivas 

inadecuadas difíciles de evitar, generando intensa angustia. De igual forma evidencian 

sentimientos de inferioridad, timidez y vergüenza. También se encontraron síntomas 

depresivos caracterizados por falta de energía, desesperanza, desanimo, ideas destructivas. De 

igual forma manifiestan estados de irritabilidad, agresividad y resentimiento. De igual manera 

muestran síntomas de ansiedad fóbica como miedos persistentes e irracionales generalmente a 

una situación, persona u objeto. También presentan sintomatología de conductas paranoides 

tales como pensamientos de suspicacia, ideación delirante. Se caracterizan también por 

presentar pensamientos y sentimientos de estado de soledad, control de pensamiento y 

alucinaciones. Así también el índice global de severidad de los síntomas demuestra la 

intensidad de la sintomatología de las mujeres víctimas, a comparación de las que no lo son. 

 

Palabras clave: Sintomatología psicopatológica, violencia psicológica, física y sexual.  
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ABSTRACT 

The objective of this study was to determine the differences in psychopathological symptoms 

between female victims and non-victims of violence in the center of the village of Alto Trujillo. 

It is cross-sectional, with a comparative descriptive design with non-probabilistic sampling. 

The sample consisted of 309 women, 155 victims and 154 non-victims of violence. To obtain 

the data, the VIF evaluation sheet, created by the Ministry of Health and the SCL90-R created 

by Derogatis, was used. The results obtained between victims and non-victims of violence 

indicated highly significant differences in the 9 dimensions and the 3 global indices, with an 

average effect size. The symptomatology that women most victimize are somatizations that 

include muscular, respiratory and gastrointestinal disorders. They are also characterized by 

presenting inappropriate obsessive thoughts and behaviors that are difficult to avoid and 

generate intense anguish. They also show feelings of inferiority, shyness and shame. 

Depressive symptoms characterized by lack of energy, hopelessness, discouragement, 

destructive ideas were also found. They also show states of irritability, aggressiveness and 

resentment. In the same way, they show symptoms of phobic anxiety as persistent and 

irrational fears in general to a situation, person or object. They also have symptoms of paranoid 

behaviors such as suspicious thoughts, delusions. They are also characterized by presenting 

thoughts and feelings of loneliness, thought control and hallucinations. Likewise, the global 

index of severity of symptoms shows that the psychic and psychosomatic suffering found in 

female victims is more intense. In comparison with those that are not. 

Keywords: Psychopathological symptoms, psychological, physical and sexual violence.
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I. INTRODUCCIÓN 

 Los problemas en la salud mental crecen de manera acelerada afectando en todos los 

entornos socioeconómicos sin distinción de nacionalidad, sexo, raza y religión (The world bank, 

2019). En el Perú tan solo en enero del año pasado existieron 2,364 casos de personas con 

problemas en salud mental, de los cuales el 70 % son mujeres (Castro, 17 de abril de 2019). A 

estas cifras se suma el maltrato contra la mujer, entendemos que esto es una problemática grave 

a nivel mundial, que repercute de manera negativa en la salud física y mental de las mujeres e 

incluso podría conducirlas a la muerte. Según las estadísticas encontradas todas las semanas se 

registra un caso de feminicidio ocasionado por su ex o actual pareja (Victoria state government, 

2019). Y el Perú no es la excepción, puesto que según las estadísticas el año pasado se reportó 

168 víctimas de feminicidio, de esto 14 casos fueron de La Libertad (Mohme, 2020). 

Conjuntamente en la provincia de Trujillo se registraron 4,688 denuncias por maltrato físico y 

psicológico incluyendo las tentativas de feminicidio. (Delgado, 2017). 

 El maltrato hacia la mujer es una vulneración a los derechos humanos y una problemática 

generalizada de salud (Abramsky et al; 2011; World Health Organization, 2018). Ante esta 

problemática el Estado Peruano en su afán por proteger y valorar los derechos de la mujer ha 

promulgado leyes, promoviendo la creación de entidades como Centro de emergencia mujer, 

entre otros grupos de apoyo. Pero esto parece no ser suficiente puesto que la violencia sigue en 

incremento. 

 Diversos factores estarían influyendo al incremento de la violencia como la falta de 

educación, la convivencia a temprana edad, haber sufrido de violencia infantil. Estos factores 

aumentan el riesgo de ser maltratadas (Abramsky et al; 2011). Pero la falta de educación sería 

el factor que más incrementa el maltrato a las mujeres, Según el estudio realizado por la World 

Health Organization (2020) describe que a mayor nivel de educación menor cantidad de casos 

de violencia existirán y posiblemente las mujeres con más nivel educativo puedan elegir y 

decidir con más autonomía a una pareja.  La falta de educación en la vida de las mujeres tiene 

consecuencias negativas, puesto que no son autónomas al tomar decisiones en las diversas áreas 

de su vida además tienen menores oportunidades laborales también posiblemente sea una de las 

causas de matrimonio infantil (The World bank, 2015). Además, en otro estudio realizado se 
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observa que las mujeres que tienen menos instrucción educativa tenían más probabilidad de 

experimentar más situaciones de violencia a comparación con las mujeres que sí tienen mayor 

nivel educativo (caudillo, Hernández y flores, 2017).   Un women (2014) Adhiere “las mujeres 

maltratadas no podrían alejarse de su pareja por la falta de ingresos económicos propios”. 

Además, influiría la desigualdad que existe entre hombre y mujer, esto se refleja cuando el varón 

siente el deseo de dominar a su pareja con un fin egoísta (Goncalves da Silva, 2012). 

Las consecuencias pueden ser muchas a causa de la violencia que sufren las mujeres, 

estas pueden llegar a sufrir secuelas graves en su salud mental reflejada en depresión, estrés 

postraumático, ansiedad, entre otras. Además, también tienen relación con el trastorno bipolar 

ansiedad y depresión (Caballero, Alfaro, Núñez y Torres, 2007; García y Riecher, 2013; 

Mahase, 2019). Amor, Echeburúa, De corral, Sarasua y Zubizarreta (2001) mencionan que las 

mujeres violentadas tienden a presentar más problemas en salud mental a diferencia de la 

población general, ocasionando un efecto perjudicial en su calidad de vida y productividad. 

Debido a esta problemática que enfrentan las mujeres se debería hacer énfasis en la salud mental 

de mujeres violentadas las cuales pueden estar más afectadas (Instituto nacional de la salud 

mental, 2012).  

Existen investigaciones que demuestran interés por conocer la sintomatología 

psicopatológica de las mujeres violentadas. 

Los estudios demostraron que estas mujeres presentaron características como 

inestabilidad de ánimo, contactos limitados, irritabilidad, conflictos con su entorno, indecisión, 

generalizando en ansiedad, depresión y dependencia a sustancias (Makhadiyeva, Slambekova 

Albytova y Akymbzerk, 2019). También se encontró que estas mujeres se caracterizan por tener 

personalidad de tipo paranoide (Bellali, Laboudi y Ouanass, 2019; Lara, Aranda, Zapata, 

Bretones y Alarcón, 2019). Se encontró también que las mujeres violentadas presentaban 

pensamientos irracionales de querer terminar con su vida además de secuelas de estrés 

postraumático el cual interfiere en los diversos ámbitos de su vida (Huerta et al. 2014; 

Echeburúa, Amor, Muñoz, Sarasua y Zubizarreta, 2017 y Velarde, 2015). Al igual que Safranoff 

(2017) describe que las mujeres víctimas de violencia psicológica presentan más edad, no 

tuvieron estudios completos y no viven solos por ello tienen relaciones inestables con personas 

que tienen problemas de alcohol y sufrieron violencia en su infancia. Aiquipa (2015) encontró 

también que los síntomas de las mujeres víctimas consistían en la presencia de dependencia 
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emocional y que esto se incrementa cuando surge el miedo de que su relación amorosa pueda 

terminar, soportando insultos, ofensas, por ello puede llegar al maltrato físico.  

 Como se menciona en los estudios del párrafo anterior, la violencia causaría daños 

irreparables en la psique de las personas es decir afecta más el estado emocional (Informe 

mundial sobre la violencia y salud, 2012 y Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. 

2017). El maltrato hacia las mujeres es un abuso que genera daño psicológico, físico, y sexual 

tan solo por su condición de ser mujer, describiendo los tipos de violencia: violencia física que 

se manifiesta a través de conductas que causan perjuicios en la salud física, esto incluye también 

agravio por negligencia, privaciones de las necesidades básicas (Echeburúa, 2019; García y 

Riecher, 2013; Riboli, Razera, Rosa y Falcke, 2017). A este tipo violencia se toma más 

importancia por ser más evidente de identificar sin embargo puede haber precedido del maltrato 

psicológico (Santandreu, 2014). Por otro lado, la Violencia psicológica, se evidencia cuando 

una persona recurre a humillar, amenazar y chantajear a otra, en base a esto la víctima puede 

presentar síntomas de depresión, ansiedad entre otros (Echeburúa, 2018). La violencia sexual 

abarca comportamientos sexualizados cometidos en perjuicio de una persona, esto incluye 

hechos que no necesariamente involucran penetración o contacto físico, a sí mismo (Echeburúa, 

2019). 

 Los síntomas psicopatológicos o malestar psicólogo indican la presencia de posibles 

trastornos mentales que puede presentar el ser humano que consta de 9 dimensiones: 

Somatizaciones ( molestias presentadas  que se relacionan con distintos funciones corporales de 

la persona), Obsesión y compulsión ( pensamiento, acción e impulso imposibles de evitar), 

sensibilidad interpersonal ( identificación de sentimientos de inferioridad e inadecuación), 

depresión (ánimo disfórico, desmotivación, ideas suicidas), ansiedad (tensión, nerviosismo 

ataques de pánicos) también hostilidad (emociones,  acciones propios del enojo), ansiedad 

fóbica (miedo persistente, desproporcionada e irracional por algún estímulo), ideación 

paranoide (pensamiento proyectivo, desconfianza, temor a perder autonomía), psicoticismo 

(control del pensamiento, soledad y alucinaciones)  (Derogatis,1994).   

 Esta sintomatología se puede presentar a causa de múltiples hechos violentos que 

experimentan las mujeres (Casullo, 2004; DeJonghe, Bogat, Levendosky y Von, 2008). En 

estudios realizados sobre la presencia de alteraciones mentales en base a género, las mujeres son 

las que más evidencian sintomatología psicopatológica a comparación de los varones (Vilariño, 
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Amado, Vázquez y Arce, 2018). Por la problemática observada, se ha planteado el siguiente 

problema de investigación: ¿Existen diferencias en los síntomas psicopatológicos entre mujeres 

víctimas y no víctimas de violencia del centro poblado Alto Trujillo? 

La presente investigación es relevante puesto que sirve para identificar síntomas 

psicopatológicos en las mujeres del Alto Trujillo a raíz de haber vivido cualquier hecho violento 

ya sea violencia física, verbal o sexual. Esto se investigó puesto que a nivel mundial, nacional 

y local la violencia contra las mujeres se sigue incrementando y muchas veces esto les causa la 

muerte, también porque al parecer la sociedad no es consciente de esta problemática que aquejan 

mayormente a las mujeres. A su vez es conveniente porque aún no existen estudios sobre 

síntomas psicopatológicos a causa de la violencia en la población elegida. Y este estudio puede 

servir para los profesionales de diferentes áreas de investigación que se interesen por 

profundizar el tema.  Además, en base a los resultados en un futuro se podrá trabajar programas 

de prevención, promoción y tratamiento en benéficos de las mujeres de lugar.  

Ante la problemática expuesta se planteó como objetivo principal determinar las 

diferencias en los síntomas psicopatológicos entre mujeres víctimas y no víctimas de violencia 

del centro poblado Alto Trujillo. 
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II. MÉTODO 

 

2.1. Tipo y Diseño de investigación  

La investigación realizada se ubica dentro de los estudios transversales descriptivos 

comparativos mediante encuesta su propósito es determinar la cantidad de casos que existen 

en una población ya determinada y en un periodo transitorio específico además de analizar las 

diferencias existentes entre grupos de sujetos (León y Montero, 2002 y Ato, López y 

Benavente, 2013). 

 

2.2.  Operacionalización de variables 

 

 Tabla 1 

Operacionalización de variables  

 

Variable 
Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 
Dimensiones 

Escala de 

medición 

Síntomas 

psicopatológicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los síntomas 

psicopatológicos o 

malestar psicólogo 

indican la presencia 

de posibles trastornos 

mentales que puede 

presentar el ser 

humano 

Derogatis (1994). 

 

Son las 

calificaciones que 

se obtienen de las 

9 dimensiones 

sintomáticas de 

psicopatología 

además de 3 

índices globales 

de malestar del 

cuestionario de 

síntomas SCL-90-

R 

 

 

Somatizacion

es 

Obsesiones y 

compulsiones 

Sensibilidad 

interpersonal 

Depresión 

Ansiedad 

Hostilidad 

Ansiedad 

fóbica 

Ideación 

paranoide 

Psicoticismo 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinal 
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2.3. Población, muestra y muestreo 

   La población accesible fueron las mujeres de los diversos sectores del Alto Trujillo. En la 

investigación se utilizó una muestra de 309 mujeres entre 15 a 50 años de edad del centro 

poblado Alto Trujillo de las cuales 155 fueron víctimas de violencia y 154 mujeres fueron no 

víctimas. 

     La edad promedio de las mujeres víctimas es 31 años, el 23% tienen primaria completa, un 

11% tienen primaria incompleta, 28.4% estudiaron secundaria completa, un 27.1% estudiaron 

secundaria incompleta, asi mismo un 1.3% cuentan con superior completo y un 8.4% tienen 

superior incompleto de lo cual un 28.4% trabaja y el 70% no trabaja. El 9.0% son solteras, un 

9.0% son casadas, el 6% son viudas, un 15.5% están separadas y el 65.5% son convivientes, 

tienen entre 2 a 4 hijos. Un 44.5% provienen de la costa y un 45.2% de la sierra. 

Por otro lado, la edad promedio de las no víctimas es de 28 años, el 24.7% tienen primaria 

completa, 11.7% tiene primaria incompleta, 31.2% estudiaron secundaria completa, 22.1% 

cuentan con secundaria incompleta, 5.8% tienen superior completo y 4.5% tienen superior 

incompleto. En cuanto a estado civil el 9.7% son solteras, 13.0% están casadas, 6% son viudas, 

4.5% están separadas y 72.2% son convivientes, las mujeres de este grupo tienen 1 a 3 hijos, de 

las cuales un 16.2% trabajan y 83.8 no trabaja, el 29.2% procede de la costa, 64.9% pertenecen 

a la sierra y un 9% son de la selva. 

Para recoger la muestra de este estudio se utilizó tres tipos de muestreo no probabilístico por 

conveniencia es decir en la población todos los integrantes no tienen la misma oportunidad de 

ser elegidos, bola de nieve y accidental, esta se extrajo de diferentes sectores del Alto Trujillo.  

Se debe tener en consideración que, al tener dos muestras debido al tipo de trabajo de 

investigación comparativo, se tuvo en cuenta características de inclusión y exclusión para cada 

muestra.  Por lo tanto, los criterios de inclusión para las mujeres maltratadas son de 15 a 50 años 

de edad que vivan en el Centro Poblado Alto Trujillo, y que respondan “Sí” la pregunta filtro 

sobre haber sido víctima de violencia alguna vez y los criterios de exclusión para las mismas 

son mujeres que respondan “No” a la pregunta filtro sobre haber sido víctima de violencia 

alguna vez, mujeres que no deseen participar voluntariamente en la encuesta en cualquier 

momento de su aplicación). Los criterios de inclusión para las mujeres no maltratas son de 15 a 
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50 años de edad que vivan en el Centro Poblado Alto Trujillo, mujeres que respondan “No” a la 

pregunta filtro sobre haber sido víctima de violencia alguna vez y los criterios de exclusión para 

las mismas son que respondan “Sí” a la pregunta filtro sobre haber sido víctima de violencia 

alguna vez, que no deseen participar voluntariamente en la encuesta en cualquier momento de 

su aplicación. 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

 Debido al enfoque de investigación cuantitativa, se optó por utilizar la técnica tipo 

encuesta. Es una técnica de investigación, la cual se realiza a través de encuestas o entrevistas a 

una población de manera individual o grupal con el fin de conseguir información, (Quispe y 

Sánchez, 2011). 

 

Ficha de tamizaje VIF             

 Es un instrumento del ministerio de salud (MINSA) que fue creado por la dirección 

general de promoción de la salud, llamada Guía técnica para la atención integral de las personas 

afectadas por la violencia de género, es un instrumento técnico normativo para registrar casos 

de violencia en el hogar. En esta ficha responderán si alguna vez han sido víctimas de algún tipo 

de violencia. Esto permitirá tener un filtro y llegar a la conveniencia de la muestra que se desea 

obtener (Ministerio de salud, 2007). 

 

Inventario de síntomas SCL-90-R de L: 

El instrumento utilizado es la adaptación del inventario de síntomas SCL-90-R de L. 

Derogatis por Casullo y Pérez 2008 en una población argentina. Pero fue creado por 

investigadores de la universidad Johns Hopkis en Estados Unidos con su primera versión de 

SCL – 90 para poder detectar sintomatología y malestar psicológico, inspirado en su antepasado 

el HSCL (Hopkins Symptom Checklist), escala autoaplicada de síntomas (Derogatis, 1977) 

utambién tuvo su muestra la “Escala de malestar” (Discomfort scale) que fue elaborada por 

Parloff et al (1954) fundamentada en el Cornell Medical Index (Wilder, 1948). La escala de 
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Malestar, la cual evaluaba a pacientes con tratamiento psicoterapéutico con 41 items que estaban 

vinculados malestares sintomáticos. Esta escala fue modificada tiempo después por Frank et al. 

(1957) hasta convertirse en el HSCL de 58 ítems.  Este instrumento presento varios 

inconvenientes para diagnosticar sintomatología y psicopatología clínica, debido a que fue 

creado como instrumento de uso colectivo, sus ítems que lo constituyen todas las principales 

dimensiones y no cuenta con un instrumento similar para una reevaluación confíale, con esos 

defectos se trabajó y perfecciono hasta llegar al SCL – 90. La manifestación clínica del SCL – 

90 Symptoms Checklist, en 1973 apareció en un artículo de Derogatis. Ante ello el prototipo 

fue probado, modificado y validado en 1977, se publicó el manual oficial de la versión revisada, 

SCL- 90- R, en 1983. Esta versión solo cambia tres ítems en obsesión y compulsión de las 90 

preguntas originales, a la de la versión del SCL – 90, pero se recomienda aplicar la versión 

revisada, debido que cuenta con los criterios normativos correctos. En la actualidad el SCL – 

90- R es utilizado en numerosas investigaciones en poblacione no clínica y clínica. Su primera

versión original y su traducción al español fue en 1983 por Guimon y Cols.  Consta de 90 ítems 

y 9 dimensiones que son: Somatizaciones, obsesiones, sensitividad interpersonal, depresión, 

ansiedad, hostilidad, ansiedad fóbica, ideación paranoide y psicoticismo además cuenta con 

índices globales de psicopatología (severidad global, síntomas positivos y malestar sintomático 

positivo. Su escala tiene 5 opciones con una terminología “nada” “muy poco” “poco” “bastante” 

“mucho” la corrección es de 0_4 puntos.  El instrumento es de fácil aplicación, utiliza un 

vocabulario simple.  El tiempo de aplicación generalmente es de 15 minutos y la edad de 

aplicación es de 13 a 65 años.  

  Los diversos estudios realizados por (De las Cuevas et al, 1991; Rodríguez Abuin en prensa 

y Gonzales de Rivera, 1999) en poblaciones generales, psiquiátrica y en pacientes con 

disfunción psicosomática temporo mandibular, encontraron diferencias en los tres grupos, 

siendo la muestra psiquiátrica la que obtuvo puntuaciones altas, estas diferencias en los síntomas 

psicopatológicos son proporcionales al igual que los perfiles son muy parecidos en los tres 

grupos. Los cuales han certificado la validez del inventario SCL- 90- R de las dimensiones e 

índices globales, en resumen, diversos autores han utilizado, realizado y aplicado el inventario 

SCL- 90- R, en diversas investigaciones con diferentes diseños ya sean experimentales, 

correlaciónales o comparativos; así mismo se han empleado diversas metodologías como 

análisis de factoriales, modelos de regresión, modelos de respuesta al ítem. Existen estudios 
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internacionales que avalan la validez del inventario, la confiabilidad del inventario SCL-90-R y 

sus 9 dimensiones se encontró por consistencia interna, por la correlación de dos mitades del 

test (ítems pares e impares) y por la correlación entre todos los ítems, encontrando valores 

confiables, también se realizó otros estudios en España en una población psiquiátrica y general 

encontrando resultados de confiabilidad entre 0.81 y 0.90 muy similares a los mencionados por 

Derogatis que también soy confiables indicando una alta correlación en el Alfa de Cronbach 

(Gonzáles de Rivera, 1999 y De las Cuevas et al., 1991). 

En la presente investigación la confiabilidad de las dimensiones se encuentra con valores 

entre 0.876 y 0.772 siendo bueno y aceptable. Y también se asemejan a los valores descritos por 

el autor.   

 

2.5. Procedimiento 

         La recolección de datos se dio de manera accidental, es decir las mujeres que asistieron al 

centro de salud para un control integral de los miembros de su familia mediante un tamizaje 

refirieron estar viviendo hechos violentos por esto se tomó los datos correspondientes para 

posteriormente realizar la visita. También se dio por bola de nieve, es decir algunas personas 

brindaron información sobre posibles casos de violencia y posteriormente se realizó las visitas. 

Al llegar al lugar se pidió previa autorización, explicando a las evaluadas que la información 

brindada será totalmente confidencial, una vez que aceptaron, se les solicito que firmen el 

consentimiento informado, se dio las instrucciones correspondientes para el llenado de la ficha 

de tamizaje VIF y del inventario de síntomas SCL 90- R. el cual fue encontrado en internet de 

libre acceso, también se les explico que si las avaluadas no querían participar podrían negarse a 

ello. 

 

2.6. Método de análisis de datos 

 Para el análisis de datos se utilizó el paquete estadístico SPSS versión 25.  Luego se 

evaluó la distribución de datos normal o asimétrica a través de la curtosis y asimetría. Para 

comprobar las hipótesis se utilizó la prueba estadística de diferencia de grupos t de student . 

Como el muestreo es no probabilístico se trabajó con los criterios propuestos por Cohen (1988). 

Para comprobar el tamaño de efecto se utilizó la G de Hedges. Se reportó la confiabilidad de los 
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instrumentos obtenidos en esta muestra. 

2.7. Aspectos éticos 

Se tuvo en cuenta en la investigación respetar el instrumento de investigación 

(inventario) del autor para no realizar cambios. Así mismo se les informó a las participantes 

acerca de la investigación (los datos personales serán reservados para proteger su identidad y 

bienestar) solicitando su firma para el consentimiento informado teniendo en cuenta su 

predisposición a participar en la investigación. Además, se respetó la libertad de las participantes 

en el estudio de negarse o retirarse de la investigación en cualquier momento. En cualquier tipo 

de investigación se deberá proteger la integridad e identidad de las personas, sin dejar de lado 

sus derechos humanos (Asociación Médica Mundial, 2013)
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III. RESULTADOS

La distribución de los datos en su mayoría considerando a ambas poblaciones mediante la asimetría y curtosis es normal, debido que 

sus valores se encuentran entre +1.5 / -1.5. El grupo de las mujeres víctimas se encuentran entre -.114 hasta .896 lo que indica tener 

una distribución normal, lo mismo sucede con los datos de curtosis y asimetría de las no víctimas, su distribución se encuentra entre 

.657 hasta 1.339 indicando también una distribución normal. Excepto en las dimensiones de depresión, ideación paranoide y hostilidad 

que sobrepasan el criterio pero se asume que toda la distribución es normal.  

Tabla 2 

Prueba de normalidad mediante asimetría y curtosis en mujeres víctimas y no víctimas de violencia del centro poblado Alto Trujillo 

 Mujeres víctimas  No víctimas  Muestra total 

M DE Asimetría Curtosis M DE Asimetría Curtosis M DE Asimetría Curtosis 

Somatizaciones 13.92 8.391 .432 -.399 5.99 5.142 1.250 1.749 9.96 8.007 .921 .296 

Obsesiones compulsiones 13.49 7.084 .176 -.535 7.68 5.307 .746 .397 10.60 6.895 .556 -.263 

Sensibilidad Interpersonal 1.37 6.435 .467 -.610 5.02 4.167 1.135 1.471 7.70 6.042 .902 .185 

Depresión 17.41 9.644 .504 -.163 8.25 6.161 1.266 1.985 12.85 9.295 .933 .463 

Ansiedad 11.88 7.878 .534 -.534 5.32 4.708 .983 .228 8.61 7.267 .982 .366 

Hostilidad 5.89 4.422 .896 -.038 2.81 2.304 1.339 2.595 4.35 3.847 1,398 1,622 

Ansiedad fóbica 6.70 5.292 .697 -.197 3.77 3.341 .982 .354 5.24 4.659 1,054 .718 

Ideación paranoide 7.63 4.747 .510 -.458 3.58 3.201 1.133 1.647 5.61 4.522 .895 .278 

Psicotisismo 8.88 6.774 .582 -.665 3.36 3.091 .956 .363 6.13 5.943 1,212 .828 

Índice global de severidad 11.93 6.539 .466 -.512 5.69 3.726 1.043 .924 8.82 6.166 .966 .364 

Síntomas positivos 535.94 226.935 -.114 -.917 317.27 178.641 .657 .016 426.96 231.505 .355 -.807 

Índice distres síntomas 
positivos 19.12 4.629 .545 .665 16.05 4.282 .666 .504 17.59 4.709 .572 .463 
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Se aprecia que la media obtenida en las diferentes dimensiones de síntomas psicopatológicos de 

las mujeres víctimas se encuentra entre 5.89 en hostilidad es decir que estas mujeres en esta 

dimensión evidencian menos pensamientos, sentimientos y conductas de ira e agresividad, y  

17. 41 en depresión, es decir que las mujeres víctimas en esta dimensión es en donde presentan

mayor cantidad de signos y síntomas de desánimo, ideas autodestructivas y otras características 

de estados depresivos. Mientras que en las mujeres no victimas el promedio obtenido se 

encuentra entre 2.81 en hostilidad y 8.25 en depresión. Entonces al realizar el comparativo entre 

mujeres víctimas y las que no lo son, se encuentra que existen diferencias significativas en todas 

las dimensiones, con un tamaño de efecto mediano. 

Tabla 3 

Diferencias de los síntomas psicopatológicos en mujeres víctimas y no víctimas de violencia. 

Condición N M DE T gl p G HEDGES 

Somatizaciones 
Victimas 155 13.92 8.391 

10.022 255.657 .000 .791 No 

Victimas 154 5.99 5.142 

Obsesiones 

compulsiones 

Victimas 155 13.49 7.084 
8.160 285.444 .000 .744 No 

Victimas 154 7.68 5.307 

Sensibilidad 

Interpersonal 

Victimas 155 10.37 6.435 
8.677 264.095 .000 .757 No 

Victimas 154 5.02 4.167 

Depresión 
Victimas 155 17.41 9.644 

9.955 261.996 .000 .788 No 

Victimas 154 8.25 6.161 

Ansiedad 
Victimas 155 11.88 7.878 

8.881 251.860 .000 .762 No 
Victimas 154 5.32 4.708 

Hostilidad 
Victimas 155 5.89 4.422 

7.698 232.207 .000 .731 No 

Victimas 154 2.81 2.304 

Ansiedad fóbica 
Victimas 155 6.70 5.292 

5.838 260.192 .000 .68 No 
Victimas 154 3.77 3.341 

Ideación 
paranoide 

Victimas 155 7.63 4.747 
8.779 270.227 .000 .76 No 

Victimas 154 3.58 3.201 

Psicoticismo 
Victimas 155 8.88 6.774 

9.214 215.764 .000 .771 No 
Victimas 154 3.36 3.091 
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En la tabla 4 se observa que la media de índices generales de las mujeres víctimas se encuentran 

entre 11.93 índice global de severidad y 535.94 en síntomas positivos. En las mujeres no 

victimas la media se encuentra entre 5.69 en índice global de severidad y 317.27 en síntomas 

positivos. Realizando el comparativo se evidencia diferencias significativas en estos tres índices 

generales con un tamaño de efecto mediano. Describiendo en el índice global de gravedad o 

severidad su tamaño de efecto fue mediano, esto indica que las mujeres violentadas evidencian 

un nivel intenso de síntomas psíquico y psicosomático actual. En el índice total de síntomas 

positivos su tamaño de efecto fue mediano. Esto refiere que en las mujeres maltratadas los 

síntomas son amplios y diversos. Por último, en el índice de distrés de síntomas positivos su 

tamaño de efecto fue mediano esto evidencia que las mujeres maltratadas evidencian intensidad 

sintomática. 

 

Tabla 4 

Diferencias de los Índices generales del inventario de síntomas psicopatológicos (SCL-90-R) 

de víctimas y no víctimas del centro poblado Alto Trujillo. 

 

 Condición  N M DE T GL P 
G 

HEDGES 

 Victimas 155 11.93 6.539     

Índice global 

severidad 

No 

Victimas 
154 5.69 3.726 10.305 244.812 0 0.796 

Síntomas positivos 

Victimas 155 535.94 226.935 

9.414 291.766 0 0.775 No 

Victimas 
154 317.27 178.641 

Índice distrés 

síntomas positivos 

Victimas 155 19.12 4.629 

6.039 0.307 0 0.687 No 

Victimas 
154 16.05 4.282 

 

 



14 

IV. DISCUSIÓN

Como se aprecia en el presente estudio, se encontró diferencias en la sintomatología 

psicopatológica entre mujeres que refirieron ser víctimas de violencia frente aquellas que 

refirieron no serlo. Podríamos afirmar entonces que la violencia posee un efecto negativo en la 

salud mental de las personas. Estos resultados se igualan mucho a los resultados encontrados 

por Caballero, Alfaro, Núñez y Torres (2007) y Mahase (2019) quienes mencionan que las 

mujeres violentadas tienden a presentar más problemas en su salud mental a diferencia de la 

población general, esto produce un efecto perjudicial en su calidad de vida y productividad. 

También se corrobora lo descrito por Echeburúa (2019) quien manifiesta que la violencia hacia 

las mujeres genera daño psicológico, físico y sexual. Asimismo, cuando se indaga sobre la causa 

de la sintomatología psicopatológica, DeJonghe, Bogat, Levendosky y Von (2008) mencionan 

que podrían ser diversas, pero una de las mayores sería la violencia. 

Uno de los síntomas psicopatológicos son las somatizaciones entendidas como 

alteraciones corporales y neurovegetativas caracterizada por dificultades respiratorias, 

gastrointestinales, y musculares. En esta dimensión se encontró que en aquellas personas que 

refieren ser víctimas de violencia tienen puntuaciones mucha más altas a comparación de las 

que dicen no padecerlas. Los resultados se igualan a los encontrados por Vieyra, Gurrola, 

Balcazar, Muñoz y Virseda (2009) sus resultados indican que las mujeres víctimas de violencia 

conyugal se ven más afectadas en la dimensión de somatizaciones, este síntoma afecta la salud 

mental de las mismas.  Prieto (2014) en los resultados de su estudio también encontró que las 

mujeres que son maltratadas como consecuencia presentan sintomatología psicosomática con 

manifestaciones de trastornos gastrointestinales funcionales, hipertensión y fibromialgia. Así 

mismo, el estudio de Zubizarreta (2004) revela que el maltrato hacia la mujer conlleva a 

presentar trastorno psicosomático descrito en dolor de cabeza, pérdida de apetito, fatiga, etc. 

Así también, se encontró diferencias en las conductas y pensamientos obsesivos y 

compulsivos, las mujeres violentadas obtuvieron puntuaciones altas a comparación de las que 

no lo fuero, y estas diferencias son significativas de efecto mediano. Estos resultados son 

similares a lo descrito por García y Riecher (2013) quienes encontraron que las mujeres que 

fueron maltratadas se encuentran más propensas a desarrollar síndrome de estrés postraumático, 
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así como ideas obsesivas. Tal como lo refiere Zubizarreta (2004) en su investigación también 

halló que las mujeres maltratadas experimentan pensamientos obsesivos, pesadillas, dificultades 

de concentración e irritabilidad. 

En cuanto a sensibilidad interpersonal que evalúa sentimientos de timidez, vergüenza e 

inferioridad y dependencia. Se halló que las victimas presentan mayores síntomas a 

comparación de las que no fueron víctimas y estas diferencias también son significativas. Esto 

también es similar al estudio Vieyra, Gurrola, Balcázar, Muñoz y Virseda (2009) sus resultados 

confirman que el efecto de la violencia en las mujeres no tan solo causa daños físicos, sino que 

también afecta directamente en su salud mental conllevándolas a presentar sintomatología en el 

factor de sensibilidad interpersonal generando sentimientos de inferioridad. Igualmente, los 

resultados de Aiquipa (2015) también son semejantes, quien encontró que las mujeres que 

presentan timidez y miedo a que su pareja le abandone les conlleva a ser dependientes 

emocionales permitiendo insultos e humillaciones. 

En la dimensión de depresión que se caracteriza por evidenciarse en síntomas de 

desánimo, desesperanza e ideas autodestructivas. Se encontró también que las mujeres víctimas 

muestran mayor sintomatología en comparación de las mujeres que no lo fueron estas 

diferencias son significativas. Esto se asemeja al estudio que realizaron Makhadiyeva, 

Slambekova, Albytova, Albytova y Akymbzerk (2019) quienes refieren que las víctimas de 

violencia presentaban características como inestabilidad de ánimo, contactos limitados además 

de irritabilidad e indecisión. Asimismo, se asemeja al estudio de Velarde (2015) quien encontró 

como resultados que las mujeres víctimas de violencia física y sexual tenían pensamientos 

irracionales de querer terminar con su vida y secuelas de estrés postraumático el cual interfiere 

en los ámbitos de su vida. Es semejante también al estudio de Prieto (2014) quien encontró que 

la sintomatología psicopatológica más frecuente es las mujeres víctimas es la depresión con 

características como baja autoestima, tristeza e ideas de suicidio. Describió también que a más 

tiempo de maltrato experimenten las mujeres, más intensos serán sus síntomas. 

En cuanto a ansiedad que se caracteriza por presentar signos de tensión emocional y 

manifestaciones psicosomáticas entre ellos miedos, nerviosismo, palpitaciones fuertes. También 

en esta dimensión las mujeres que fueron víctimas muestran más sintomatología en comparación 

de las que no fueron víctimas y estas diferencias también son significativas. Este estudio es 

similar al de Caballero, Alfaro, Núñez y Torres (2007) y Mahase (2019) quienes afirman que la 
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las mzujeres maltratas, las conduce a sufrir graves consecuencias en salud física y mental como: 

depresión, estrés postraumático, ansiedad, entre otras. Además de que estas agresiones tienen 

más relación con el trastorno bipolar y de ansiedad. Los resultados también son parecidos al 

estudio de Prieto (2014) quien encontró que en las mujeres violentadas prevalece más el 

trastorno de ansiedad a diferencia de la población general. 

En  la dimensión de hostilidad que suele presentarse en pensamientos, sentimientos y 

conductas de agresividad, irritabilidad, aquí también  se halló que las victimas presentan más 

sintomatología a comparación de las no victimas estos resultados fueron considerables, también 

se asemeja al estudio de Lara, Aranda, Zapata, bretones y Alarcón (2019) en cuyos resultados 

obtuvo que las mujeres maltratas evidencian síntomas como inestabilidad de ánimo, contactos 

limitados, irritabilidad, relaciones conflictivas con su entorno. 

En la dimensión de ansiedad fóbica que se caracteriza por presentarse en miedos 

persistentes, irracionales y desproporcionados. Aquí se encontró que estos síntomas también 

están presentes en las mujeres víctimas a comparación de las no víctimas siendo los resultados 

muy significativos. Este estudio se asemeja al de Gonzales (2013) en sus resultados demostró 

que la ansiedad severa caracterizada por miedos irracionales que presentaban las mujeres 

violentadas es consecuencia del maltrato físico, psicológico y sexual que estas reciben de sus 

parejas. 

Así también en la dimensión de ideación paranoide que se caracteriza por   presentarse 

en pensamientos de suspicacia, necesidad de control, necesidad de autonomía. Estos síntomas 

al igual que los anteriores también se evidencian de manera significativa en las mujeres que 

fueron maltratadas a comparación de las que no lo fueron. Estos resultados son parecidos a los 

encontrados por Bellali, Laboudi y Ouanass (2019); Lara, Aranda, Zapata, bretones y Alarcón 

(2019) quienes refieren que las mujeres que han sido violentadas se caracterizan por tener 

personalidad de tipo paranoica y esquizofrénica. 

Psicoticismo esta dimensión comprende una visión psicótica que va desde la esquizoidia hasta 

la psicosis incluyendo síntomas como alucinaciones, delirios, poco interés en mantener 

relaciones interpersonales. Se evidencio que las mujeres que fueron víctimas de violencia las 

puntuaciones fueron más altas en comparación de las que no lo fueron y las diferencias también 

fueron significativas. Este resultado es parecido al de Vieyra, Gurrola, Balcazar, Muñoz y 

Virseda (2009) quienes encontraron que las mujeres violentadas presentaron una puntuación 
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elevada en la sintomatología de psicoticismo. Ellos aclararon que los síntomas psicóticos se 

evidencian después de las primeras consecuencias del maltrato. Puesto que primero se evidencia 

reacciones de conmoción, desconcierto, aturdimiento y después de esto vienen las alteraciones 

en la salud mental de las mujeres a largo plazo. 

Además de los síntomas psicopatológicos encontrados en las 9 dimensiones ya 

mencionadas, se encontró que en el índice global de severidad el cual determina la intensidad 

de la sintomatología que se encuentra presente en la población, las mujeres víctimas presentan 

mayor intensidad en este índice a comparación de las que no lo fueron y estas diferencias 

igualmente son significativas. 

Así mismo, en el índice total de síntomas positivos quienes determina la diversidad y la 

amplitud de la psicopatología presente en la población, encontramos igualmente que las 

puntuaciones son más elevadas en las mujeres que refieren haber vivido hechos violentos a 

comparación de las mujeres que no fueron víctimas y las diferencias también son significativas.  

En el índice de distrés o sufrimiento de síntomas que es un indicador de la intensidad 

sintomática media.  Este indicador también se encuentra presente en la población de víctimas y 

las diferencias con las no víctimas son significativas. 

  Los resultados de la investigación en mujeres víctimas en comparación de las que no 

fueron víctimas, son similares al estudio de |Quintana, Villanueva, Guerrero (2016) quienes 

afirman que las mujeres que recibieron maltrato evidencian características de sintomatología 

psicopatológica. También es semejante al estudio de Jaramillo, Uribe, Ospina y Cabarcas (2003) 

ellos obtuvieron como resultado que las mujeres maltratadas reflejaron altos niveles de 

puntuación en el índice de gravedad de los síntomas, en ambos estudios reflejaron valores altos 

en la sintomatología psicopatológica de las mismas. 

 La confiabilidad de las dimensiones del estudio como son somatizaciones, obsesiones y 

compulsiones, sensibilidad interpersonal, depresión, ansiedad, ansiedad fóbica y psicoticismo 

son confiables y aceptables, excepto en las dimensiones de hostilidad e ideación paranoide en 

estas se debe tener cuidado en la interpretación puesto que sus valores si son aceptables, pero 

no alcanzaron la confiabilidad que se esperaba. De igual forma la confiabilidad del estudio es 

parecida a los resultados que obtuvo el autor del instrumento. 

         Además, una limitación del estudio es que no se podría generalizar en todas las 

poblaciones puesto que el tipo de muestreo es no probabilístico, Por esto solo podría generalizar 
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en muestras similares al estudio. 

V. CONCLUSIONES

 Se encontraron diferencias significativas de efecto mediano en los síntomas

psicopatológicos de somatizaciones, obsesiones y compulsiones, sensibilidad

interpersonal, depresión, ansiedad, hostilidad, ansiedad fóbica, ideación paranoide,

psicoticismo entre las mujeres víctimas y no víctimas de violencia.

 Se encontraron diferencias significativas de efecto mediano en el índice global de

severidad

 Se encontraron diferencias significativas de efecto mediano en el índice de síntomas

positivos.

Se encontraron diferencias significativas de efecto mediano en el índice distrés síntomas

positivos.

VI. RECOMENDACIONES

 A los profesionales de la salud desarrollar programas de intervención para evitar los

síntomas psicopatológicos de las mujeres víctimas de violencia,

 Las autoridades del sector salud podrían generar políticas que permitan la intervención

en los efectos que genera la violencia intrafamiliar en las mujeres, como medidas de

atención personalizada en los centros de salud para estas mujeres para mejorar la salud

mental de las víctimas.

 A los profesionales de la salud se recomienda prevenir la violencia en las relaciones de

pareja a través de charlas, orientaciones y talleres en poblaciones vulnerables.

 Para posteriores estudios se recomienda trabajar con muestreos probabilísticos para

obtener más resultados que permitan generalizarse a poblaciones más grandes.
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ANEXOS 

ANEXO 1 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Las estudiantes de psicología del X ciclo Alayo Rodríguez Viky Soledad y Gómez Aranda Rosa 

Milagros, nos presentamos ante usted para informarle que estamos realizando un trabajo de 

investigación titulado Síntomas psicopatológicos en mujeres víctimas de violencia del centro 

poblado Alto Trujillo. El objetivo del trabajo es determinar la sintomatología psicopatológica en 

mujeres víctimas y no víctimas de violencia del centro poblado Alto Trujillo. En este sentido le 

pedimos participar, si usted acepta consistiría en responder preguntas de la ficha de tamizaje 

(VIF) y 90 preguntas del inventario de síntomas SCL-90-R, las cuáles serán confidenciales no 

se revelará sus datos personales, los resultados serán utilizados solo para fines de la 

investigación. Usted está en la posibilidad de aceptar o negarse a esto incluso luego de haber 

aceptado usted podría negarse de seguir participando. Si usted está de acuerdo con participar 

firme en el siguiente documento. En caso de alguna consulta comunicarse al 961896080. 

……………………………………………………………………. 
 FIRMA DE LA EVALUADA 
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